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1. A S U N T O 

 

Se encuentra al Despacho la petición allegada por el apoderado 
de la parte demandante en la que insta a esta dependencia para 

que proceda a “(…) 1.  Requerir a la apoderada del demandado Rito Gutiérrez 

Toledo, para que se abstenga de dar asesoría a su poderdante tendiente a desacatar lo 

ordenado por esta autoridad judicial,  (…) 2.  Decretar en favor de mis procuradas la 

práctica de la entrega de la cuota proindivisa correspondiente al 25% del predio La Vega, 

(…) 3.  Tomar las demás medidas que el señor juez considere pertinentes, para que el 

demandado Rito Gutierrez Toledo y su apoderada; no sigan impidiendo el cumplimiento de 

lo ordenado por este juzgado en la sentencia del 26 de noviembre de 2020”. 
 
Primeramente, respecto de las peticiones 1.° y 3.° debe decirse 
que no se accederá a ellas, por tratarse de afirmaciones que 
carecen de sustento probatorio en el expediente.  
 
Frente a la petición 2.°, atinente a ordenar la entrega de la 
cuota proindivisa, comoquiera que “[c]uando no se trate de recepción o práctica de 
pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban 

prestar, en la forma señalada en el artículo anterior.”1 (Negrillas fuera del texto 
original); se comisionará para llevar a cabo la diligencia 
deprecada a la señora ALCALDESA de esta municipalidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER; 

                                                           
1 Inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso. 
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2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: COMISIONAR a la señora ALCALDESA del 
municipio de GALÁN SANTANDER, con amplias facultades2, 
para efectuar la diligencia de entrega a NUBIA GLORIA SILVA 
MANTILLA y LIZETH GUTIERREZ SILVA de la cuota 
proindiviso correspondiente al veinticinco por ciento (25%) 
radicada sobre el bien inmueble denominado “LA VEGA” 

ubicado en la vereda BOQUERÓN del municipio de GALAN 
SANTANDER, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
302-473 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS  de BARICHARA SANTANDER.  
 
PARÁGRAFO 1.°: Se aclara que del veinticinco por ciento (25%) 
atrás referenciado, corresponde el veinte por ciento (20%) a 
NUBIA GLORIA SILVA MANTILLA y el cinco por ciento (5%) a 
LIZETH GUTIÉRREZ SILVA.     
 
PARÁGRAFO 2.°: Habida cuenta que la entrega versa sobre 
cuota en cosa singular; en el despacho comisorio 
correspondiente, adviértase a la autoridad comisionada que  
debe sujetarse a lo dispuesto en el numeral 3.° del artículo 308 
del Código General del Proceso.   
 
Por Secretaría líbrese el comisorio respectivo con los insertos del 
caso.   
 
SEGUNDO: NEGAR por improcedentes las peticiones 1.° y 3.° 
de la solicitud presentada por el jurista, por lo decantado en la 
motivación.    
  
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
2 Entre ellas las de subcomisionar, en los términos de lo previsto en la Ley 2030 de 2020. 
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LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  
JUEZ  

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
GALAN-SANTANDER 
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